
RESOLUCIÓN RECTORAL No. 37 DE 2015 

(7 DE DICIEMBRE DE 2015) 

Por medio de la cual se definen políticas institucionales para la 
presentación de ponencias y participación en eventos de 
capacitación y formación del orden nacional e internacional. 

El Rector General de la Fundación Universitaria Luis Amigó, en 
uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

L U I S 

AMIGO 
FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA 

PRIMERO. La comunidad académica debe exponer la producción del 
conocimiento en los distintos escenarios nacionales e internacionales, con el fin de 
fortalecer las funciones sustantivas de la Educación Superior en la docencia, la 
investigación, la extensión y la proyección social. 

SEGUNDO. La presentación de ponencias, la capacitación y formación a través 
de la participación en eventos del orden nacional o internacional, son una 
necesidad institucional en el contexto de la globalización del conocimiento y de la 
interacción con otras comunidades científicas. 

TERCERO. Es necesario crear políticas que orienten la generación del 
conocimiento, desde las funciones sustantivas de la Educación Superior y que 
coadyuven en la formación intelectual de las personas y el mejoramiento de la 
producción y el nivel académico de la Institución. 

CUARTO. Si bien la capacitación y la formación continua se constituyen en un 
compromiso de la Institución con todos sus servidores, la misma también debe 
constituirse en una responsabilidad de todo el personal, con el fin de adquirir o 
fortalecer sus competencias laborales y profesionales. 

QUINTO. La Institución debe garantizar no sólo la difusión del conocimiento 
científico, sino que la representación de la misma en los ámbitos nacional e 
internacional debe ser asumida por personas de reconocida trayectoria académica 
y con un profundo sentido de pertenencia, compromiso y lealtad con la Funlam. 
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